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I) Se incorporan las diligencias de citación del causahabiente ALEX STEVEN 

COLORADO VÉLEZ, quien actúa en representación de su extinto padre 

JORGE WILSON COLORADO SÁNCHEZ, artículo 1043 del C.C., las cuales 

fueron infructuosas.  

 
II) Se advierte de entrada, que no se abrirá paso, por ahora, la solicitud de 

emplazamiento del reseñado asignatario, toda vez que previamente deberá 

indagarse con los demás intervinientes sobre su ubicación. Adicional,                     

ALEX STEVEN deberá ser buscado en las plataformas de afiliación a seguridad 

social, vale decir, FOSYGA – hoy ADRES - y RUAF. Aunado, se precisará si 

éste utiliza redes sociales (Facebook, Instagram, WhatsApp), ya que es 

indispensable concluir los medios de búsqueda para acceder a su 

emplazamiento, esto en guarda de su debido proceso, canon 29 Superior, 

concatenado con la Sentencia T 818 de 2013, (M. P. Dr. Mauricio González 

Cuervo). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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